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JUICIO: TOLEDO ANTONIA TRANSITO Y OTRO C/ PAEZ SANTIGO Y OTRO S/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE. N° 1582/22 - JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN XVI NOM.-

  En la ciudad de San Miguel de Tucumán, a los 01 de julio de 2026 siendo hs. 09:00 tiene lugar la
2da. Audiencia de Producción de Pruebas y Conclusión de la causa para definitiva en el marco del
desarrollo del proceso de oralidad civil en Sala 1 de Audiencias del Poder Judicial ubicada Primer
Piso, Torre 2, 9 de Julio N° 451, fijada por este Juzgado Civil y Comercial Común de la XVI Nom.
a cargo del magistrado, Dr. Daniel Lorenzo Iglesias, con la asistencia de la Oficina de Gestión
Asociada Civil y Comercial N° 4, encontrándonos presentes las audiencistas Luciana Díaz Ortiz y
Valentina Paraván, por la parte actora la Sra. Antonia Tránsito Toledo, DNI N° 18.203.399, junto
a su letrada apoderada, Dra. Ana Carolina Castaño Ávila, M.P. N° 6963 y por la parte demandada,
Sr. Santiago Páez, y por la citada en garantía Bernardino Rivadavia Cooperativa de Seguros Ltda.,
comparece el Dr. Federico Agustín Cotella, M.P. N° 11.107, quien manifiesta actuar en
representación de ambas.

  Se deja constancia de que el Dr. Federico Agustín Cotella invoca personería de urgencia respecto de la
citada en garantía Bernardino Rivadavia Cooperativa de Seguros Ltda. En consecuencia, S.S. le concede el
plazo de diez (10) días para acreditar la personería invocada y dar cumplimiento con los recaudos legales
correspondientes, quedando notificado en este acto.

  ABIERTO EL ACTO invito a las partes a deliberar a fin de llegar a un acuerdo conciliatorio total o
parcial de modo de encontrar una forma de solución del conflicto. Al no existir posibilidad de conciliar
se dió continuidad al presente acto.

  A continuación se produjo la prueba de absolución de posiciones de la citada en garantía N° 3,
deponiendo posiciones la actora en autos, Sra. Antonia Tránsito Toledo, DNI N° 18.203.399 bajo la
modalidad de interrogatorio libre.

  Acto seguido, la letrada apoderada de la parte actora, Dra. Castaño Ávila, solicita se reciba la declaración
voluntaria de parte de la actora, Sra. Antonia Tránsito Toledo. Atento a lo dispuesto por el ordenamiento
procesal vigente, S.S. hace lugar a lo peticionado, procediéndose en este acto a recibir la declaración de la
compareciente.
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  A continuación, atento a las manifestaciones efectuadas por la letrada Dra. Ana Carolina Castaño
Ávila previo al inicio de la videograbación, S.S. dispone mantener abierto el Cuaderno de Pruebas
de la Citada en Garantía N° 2, en razón de haber manifestado que incorporará escritos vinculados
con la prueba.

  En consecuencia, se dispone mantener abierto el término probatorio hasta tanto se agreguen las
referidas presentaciones. Una vez incorporadas, se conferirá el correspondiente traslado a la
contraparte y, efectuadas las valoraciones procesales pertinentes, las partes quedarán facultadas
para solicitar la apertura del período de alegatos, oportunidad en la que se les concederá un plazo
común de seis (6) días para presentarlos por escrito.

  Cumplida dicha etapa, por Secretaría se practicará la correspondiente planilla fiscal y, una vez
oblada la misma, quedarán habilitados los letrados para solicitar el pase de los autos a despacho
para el dictado de sentencia.

  Se deja constancia que cualquier discrepancia entre el acta y la videograbación de la audiencia,
prevalecerá esta última.

  Acto seguido se dió por concluída la audiencia. SECRETARÍA.-
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